
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicado: 631304003001-2015-00398-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.0436 

 
 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la demandante (núm. 13 exp), 
conforme a las facultades concedidas al juez en el numeral 4 del art. 43 del G.G.P., 
se ORDENA oficiar a la E.P.S. SURA para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la comunicación de esta decisión, de respuesta al requerimiento 
comunicado con oficio nro. 952 del 26 de octubre de 2022.  
 
Por secretaría LÍBRESE el oficio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
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